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DIARIO DB 

Del Domingo ' de Agosto ele alo!f 

Nuestra S!norll de lo!t A.ngele1; y Stm E Jttóan , Papa r lWártt'r. = 
J¡tU QutJrenta ..HartU estáll en Ja Iglesia tle ｰ｡､ｲ･ｾ＠ ａｧｯｮ￼｡ｔｾ ｾｳ＠ : se re- . 
<lléT11Q á liU IÍI't8 '1 JMtlia. 

#ueiMJU MlronÓifÚcM "' Ｎｬｦｊｇｩｩ｡ｵ ｾ＠
,f 

tale al 101 l. lu 4 h. .s r m. ; 7 se pone ' lat '1 Ji. 9 m. S• 
ﾷｾｬｩｮ｡､＼ｭ＠ a fle 17 g. 43 m. 13 •· Norte. Debe te!alar el relox al 
ｾｯ＠ dia verdadero las 11 h. 5 ID•· 5 r •· Sale la lunft ' la 4 h 
-1 o m. de la madrugada misma : pssa por el meridizme á lns 1 1 h. ti 
111. de la mafia na ; 1 H pone ' laa 6 h. 3 ó m. de la tarde. '1 a el 
19 de ella. 

Luna nueva á la"B u h. 36 m. de la noche. 

&i±!fhi f! i 1 .tf •' 4 'fE t i a 11 4 

'' 
1 11 1 k ! 4 

Dia 1 'f<mnómetro. Barómetro. 1 VientoJ 1 Atm6afera. 
r 

3 r ' lu 1 J de la aoc. 1 2 grad. I t8 p. 1 l. 1 •. N. nubes. 
I á Ju t!í de la ..wi,l 01 ' .a i ¡N. N. E. idem. 
1 'lu 1 de la tarde. '24 I t8 8 E. entrecub icrto. 

1 

Continúa el E&icto. 

II. En. los pueblos que no hubiere Admiaistradores de ningmu. 
Jlenta continuarán )as 1 ustidas expiditndo el Pase hasta la Administr ,¡ ... 
.cion ó Tabla de Rentas generales mas inmediata al camino por donde via 
recta debiere canducirse el Acej te : bien entendido , que con arreglo t los 
eapítulos 17 y 1 S de las mismas Ordinaciones están obligados los coa
dllcto!'es á solicitar las correspoüdientea guias ea las tales A1ministra
eioae5 y Tablas ; de suerte que si por el Resguardo fuesen hallados h ,._ 
ber ｰ｡ｾ｡､ｯ＠ adelante sin ellas , incurrirán irremhiblemente en las pe nu 
ｱｵｾ＠ se contienen en el artículo X de este Edicto . 
. JII Tendrán particular euidado los Administrad()res que expidieren las 

gaias , de seúah.r e.a eHas el ｰｬ｡ｾｯ＠ ｾ ｮ ｩ｣｡ｭ･ｮｴ･＠ necesario para arrioor al 
de3tiuo , de suerte que sin faltar "á lo que se juzgue regular , se e\·i ce 
e.nteram!nte qae con una misma gnia se ｴｸｾ｣ｵｴ･ｮ＠ las defraudaciones qne 
r;.o ｾ･＠ ign.oraa , en el ｣ｯｮ｣ｾｰｴｯ＠ de que ｾ ｡ｳ￭＠ los que señalaren para .r¡ 
vtilwr ae &lbs , como tQdas las ｏｊ［ＢＧｬｴｩ､ＭＮ､ｾｳ＠ que 4;0nteJlgan , 1 •l}n lo ｦｾ＠ ... 

cb" · 
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cha la han de poner por letra , conforme generalmente est' mandado · 
y se previene tambien en dichas Ordinacioli.es , baxo las graves pena's 
presentas en ellas contra ·los Empleados : lo mismo debe entenderse en 
lo to .. ·ante á la extf"ns-ion de responsiones. 

IV; Encargo mny particub.rmente á todos }Qs Administradores de· 
ｾ･ｮ＠ ta.s . sean solú·itos en la ｲ･｣ｯｾ･｣｣ｩｯｮ＠ de las responsi<>nes. de este· généro, 
sin ､ｴｾＺｉｭｵｊ｡ｲ＠ en el presente pnnto omision alguua , pues si se verificase: 
que fueron descuidados en lo tocante á él , y que por- no haber pedido· 
á su tiempo las responsiones, 6 dado aviso á la ａ､ｭｩｮｩｴｾｴｲ｡｣ｩｯｮ Ｍ general 
de ｾｴｮｴ｡ｳ＠ Generales , lo que han de ex.ecutar con puntualidad , no se· 

·pudiere vt-nir en conocimhmto del paradero del Aceyte , ó imponerse las 
debidas penas á los principales Fiad.-ores , sufrirán irremisiblemente los· 
citado3 Administradores las prevenidas en el número 11 del capítulo 411 
de las referida3 Ordinaei.ones , y las arbitrarias- que en él se · indican. 

V. N o admitirán responcSion alguna de guia dada para llevar Aceyte 
.dentro de dicha demarcacion de las. ocho· leguas , que 'no sea hecha' por 
Administrador de Aduana ó Tabla de Rentas ｇ･ｮ･ｲ｡ｬｾﾷ＠ , haxo la pfna 
de diez libras por cada vez que prescriben -las mis-mas Ordina.cioRcs al 
número 4 capítulo 4i en que se previene tambien , y se pone aquí par!l 
su debido efucto ｾ＠ que d principal ó Fiadore:; ·que presentasen nsponsion 
en. Qtra -forma , deberán satisfacer- el derecho de. salida. como. si tal res_,.. 
pons-ion no fuese hecha. · 

VL Les AdministradfJres de las· Aduanas 6 Tablas de Rentas· Gene-
rales situados dentro la citada línea no pondrán responsion alguna en las · 
guias que se les prescmtaren de este fruto , sin. que les conste dehida

ﾷﾷ ｭ･ｮｾ･＠ su llegada y ｰ｡ｲ｡､･ｲｯｾ＠ iruiguiendo· lo prevenido- en. el número 1 s· 
·del · referido ｣｡ｰ Ｍ ￭ｴｵｾｯ＠ 42 ; en el supuesto de ｱｭｾ＠ ha tambien de preceder· 
á la responsion d recil:o ó recibos e:n la· misma guia del ｷｧｾｴｯ＠ ó. sU•· 

getos , en cuy{} poder hubiere· ({Uedalio el .Aceyte.. ; 
VII.. Luego que en la guia. estén puestos· los indicados recibos , . tx• 

ped.irá. ' el Adminhtrador. la · resptmsion correspondiente expresando en ella·. 
que las partida& contenidas en la guia- quedan. cargadas: en los· 'respecti-

os manifiestos con citacion de · los- folios del Libro·· ､･ｳｴｩｮ｡ｾ＠ á este efec
to , · del nombre de las personas que se encargaren del Aceyte , su· do· 
midlio y la cantidad que cada uno retuvo acompañando á fin de año 
unos y · otros documentts con !os Libros á estas Oficinas de Re.& tas. para. 
las . debidas comprobaciones. _ 

VIlL Administrador aJgJJn& no admitirá en , Jo ｳｮ｣ｾｾ［ｩｶｯ＠ ｲ･ｳｾｯｮｳｩｯｮ･ＭＱ Ｚ＠

tercsnte5 'al' transpm·te ·de Aceyte q1;e no ｴ･ｮｧｾｭ＠ las ｣ｲｲ｣ｵｮｳｴ｡ｾｾｬ｡ｳＮ＠ preg .. 
crr.itas en el artículo que ｰｲｾ｣･､･＠ , dando parte de lo. contrano á esta-

. G 1 ｾ＠ /. ' d. t Ji·d.m:inhtracion geEaral de Rentas t nera es o a nu uectamen. e pa,ra 
a.corda·r." en s.u. vjstn.. la pxovidtnda q:ne conveDga. .(Se cc.ntn W1TG •• 

.. 4 Y 1 S O S. 
En Ja _ Igli:'sia de nuestra Señora de lt>s Angeles el Gremio de So• 

gt¡eros y Alpargatetqs de esta, cil:daO..:, hace la ｦｩ･ｾｴ｡＠ de su gran Patro.. 

·na. la :r ｩｲｧｾｮ Ｚ＠ ､･ ｾ＠ los .Alll{elrs;. . ｈＺ｡ｾ Ｎ＠
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Habiéndose pl'esentad& postura para la: conduccion de 42000 1'tz"'iles, 

'JUe desde la fábrica de Plasenc:á han de remitir_e á Ca tagena , Z ｲｾﾭ
goza y esta Plaza , se avisa al Público para que el sugetu que qm .. 
siere hacer mejora á los preeios propueatos se presr.nte á la Comis ría de 
la Real Maestranza de Artillería de esta Plaza , de 9 á 1 ｾ＠ por la ma
ñana ,, y de 4 á 7 por la tarde , desde- el día 3 ｉｵｲｾｴ｡＠ el. lo inclu .. 
ｾｩｶＭ･＠ , donde se le manifestará el pliego de conüiciunes pwpuHta ·. 

.. Por disposicion del Real Consulado de ComerciÓ , , se celehrn á funtrt 
:de· Acreedores de la casa· de D. Juan Bauti$ta Cab:myes y compañía , en' 
una de las Salas de la c2sa Lonja , el Lunes · pr6:ximo éüt· 3 e el corrifJde, 

11· las quatro· de la tarde ; y se da este aviso para la ccm:urrenda · ､ｾ＠
.tlichos· Acreedores. . . 

Hoy Domingo , dia ｾ Ｍ del corriente mes , se . cerruá la subscripcion 
1 la Rifa: , que á· beneficio de la Real Casa· de ｇ｡ｲｩ､ｾ､＠ se üfteció al 
l'úhlíco coa papel de 2 t del pasado. Las suertes que en ella gana1áu. 
los Jugadores son ocho , dotadas como sigue:· · 

Primera· de.. . • • • • • • • • • . • • • . 9oott. 
Seguirán ·siete de. • • • • • • • . • • • . . • • 1 oott ceda nna. 

Se suhscriv:e· en· !'os parages; acost-umbrados á S rs. vn. por cedn!a. 

ｾＧｭ｢ｴｺｲＧｃＧ｡ｃｩｯｮ ﾷ＠ venida aZ: puerttJ 
el dia· de ayer. 

De T'ttnez, en· 1 O· dias , el capf
tan Guillermo Gileñron ., amerfcano, 
JJ:aheque Nuevo Yerzey ,. con i¡oo· 
quarteras de cebada , á la órden. 

. Avisos._ Un cavalluo-y una dama, 
e'On un criado·, se proponen salir de· 
tsta ciudad en un' coche de eolleras,. 
á prfncipios· der próximo mes· de· Se
tt.embre .; para. l\1adrid , y desean una· 
señQra decente. y de' m@diana edad, 
para· ocupar el asiento ql.1e habria va-· 
cante :. 12.· que quiera aprovecharse de 
esta ocasion y convetliencia , se ｳ･ｲｾ＠

virá· conferine con D. Cayetano Font· 
y Closas , Cónml general de Etruria:, 
para arreglar y a-eordar lo necesario. 
=::. El Sa.cristan de· San. Olegali0 en la 
Catedral , dará .razon' de un Ｎｃ｡ｰ･ｾ＠
llan que solicita una casa· para ayo, y 
ofrece ensefiar á leer , escribir y otros 
ramos de literatura: = Un escribiente 
desea su co-loca-don en casa de algun 
escribano 6' ahogJid·o ::se infonuará ea. 

el despacho· de ｾｳｴ･ ﾷ＠ Periódico. = Se 
､ｾｳ･｡Ｚ＠ ｾ｡｢･ｲ＠ el dueño de la ca.rga de 
Atún -que ha conduci€o de Conil d 
barca por\iugues nombraao ｾ｡ｮ＠ Ax1to ... 
nio y Almas , ｾｵ＠ capitan Lon11Zo 
Rodriguez ｾ＠ para que acud a á reco
gerla. :::= No habiendo p(:dido halbr· 
el domic.ilio del señor D. Félix Bixio,. 
se servirá presentarse en· casa de loS'• 
señores Campi y ｲｯｾ｡＠ , de ･ｾ＠ te co
mercio , quienes tienen que com¡mi
ca r le un asunto que le intHesa. =:. El' 
Dr. D. Pedro Bo!eda , se sen'irá rlC'
xar en la casa de este· Periódico las· 
señas de· su. casa y ｬｵｾ｢ｩｴ｡｣ｩｯｲｴ＠ para! 
ccmrtnicarle un asunto ｩｮｴ･ｲ･ｾ｡ｮＧｴ･Ｎ ﾷ＠

Ventas. 1\:Ianuel Tuytt , m:!esiro 
zap3.tero , que habita en la calle de· 
la Palma de San Justo , frente á la. 
casa de este Perió2ico ｾ＠ dará razon 
de quif¡!n tiene· ーｾｲ｡＠ vender una par
tida de Palomos de la tierra· ., á pre
cio cómodo. = Se halla· de vent.3.· un· 
Coche quasi nuevo de lo;; de li1iimat 
moda , :Y de los que llamau ｂｾＺ＾ ｳｴｴ＠ d. e-

lle. 



942 
lle bombé , de cinco asientos , hecl1o 
ｴｾｰｲ･ｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ para ｰｾｳ･｡ｲｳ･＠ y viajar., 
pintado dn azul , guarnicion de pla
ta plaqué y oro , con ｭｵｾｬｬ･ｳ＠ á la 
p.>liñ.!lc , con stts respectivos imperia
les y hlú les, con Ｑ Ｚｾ＠ cubierta de u le: 
h p.!rson'l que qnhiese verlo pasará 
á la li'onda del C1bdlo Blanco , y su 
a:ieáo le dirá con quien debe tratar 
para su ajuste. ::::;::: Se vende una Perra 
de agu1s fina , de an añ·J : se acudirá 
á la calle Ancha , número 8 , frente 
b cua de !\'lornau , quarto piso. = 
Ea la calle de San Pablo , al lado de 
1a f:'Uerta falla de San Agustin , fren
te de un dot·ador , se venden ｰＺｾＳｴｩﾭ

lhts de \"arias bebidas , como orchL1-
t1. , lim'ln , agraz Ｆ Ｎ ｾ Ｎ＠ = El qlle quie
ra ｣ｯｾ＠ p:rar un Ca.tre , trab!ljado en 
-1\!::lHorcl • acu:fir.í al piso segundo 
f rente á los CapuchiRos , eacima del 
.:arre tero. 

_Retor/los. En el meson de Gero
Ｚｮｾ＠ , phz1 del OH , hay un CarabÍ y 
\lU\1 11artana con quatro ruedas para 
RetB ; y dos Tartanas tambien coa 
quatro ruedas para Tarragona. 

En el meson del Al va , calle de 
los C1.rders , hay de retorno ｶｾｲｩ｡ｳ＠

C'lle.ms y Tartan3.s para ｾｯ､｡＠ la costa 
,:le Le\-·ante. 

En la pose da de las Naciones , en 
la Rambla , hay una Calesa y uaa 
Tartana para ｆｩｧ｡･ｲｾｮＮ＠

... 
:C qt•iltr. Se alquila !lna Cui coa 

dos almaceaes y huerto (tatnbien &e 
.eatablece ó vende) , en el lugar de 
S•mta M!lria. de Sana : su dueño ｾ･ ﾷ＠

en 1 rt calle de la Boca_ría , y lo es Do11 
ｆｲ ｾ Ｑｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ Comes de Brug--Jr. 

ｐ￩ｲ､ｩ､｡ｾＮ＠ Antonio Joseph Jlenart, 
músico , calle del ｈｾｳｰｩｴ｡ｬ＠ , frente 
á S:m Agmtin , gratificará al que Ｑｾ＠
entregue una Botsa , que se perdió el 
ｾ＠ 9 , con algunas monedas. = El re ... 
loxero qu.e vive calle den Gignás, nú-
ｭ ｾ ｲｯ＠ 36 , dará una gratificaden ｾｾ＠

que le eatregue un Aro de laton liso, 
para poner .en él dos '\"'idrios : se per.
diá el !18 del pasado. :::: Se perdió 
tamhiea el misrno dia una Hebilla 
de piata ovalada de pie sin charnela: 
se entregará á 1ayme Ar!.gall , en el 
café de los Guardias. = E1 el ･ｳｴｵ､ｩ･ｾ＠
del escribaao Ff'ancisco Portell , que 
vive cerca la :fu.ente d.e San jua!ll , se 
gratificará al que entregue una Li• 
hreta , qu-e co11ltiene varios recibos.= 
Dará una gratifica.cion la maRdadera 
de las monjas de Santa Teresa al que 
le entregue un Ahanice eon _papel 
verde y varillas de charol , que se 
perdió en el ｾＸ＠ al anechecer. 

Teatro. Hoy , á laa seis , se re.J 
presenta par la compaíiía ｅｾｰ｡ｯｬ｡Ｌ＠
la comedia nueva , .en tres actos, 
titulada : Las LágrimrJs de una ｙｩｵｾ ﾭ

da : con el hay le la 1\iuger zelDSa. 

N. B. En esto! primeros dia• del 11V!S 11 rtn'fllfla?J. la1 1ubscripcit1""' 
n-es ｾ･ｲｺ｣ｩ､｡ｳ＠ de este Per-iódico ; á. ｲ｡ｾｯｮＮ＠ d! los pesetas al mes para 
ｾｳｴＧＮｊ＠ ciudad , qllatr.o para los de fuertJ , y doce y media ｰ｡ｲｾ＠ .Am/.4 

rica ; no admitiendo minos dl tres muea pg,ra los $eguntlos y Ull ｰ｡ｲ･ｾ＠

l 9 s últim.os : se advillrte á los ｳ･ｮｯｲｾｳ＠ Subscriptores , que tanto los d• 
･ｾｴ｡＠ oiw:la.J como lfJs de fu,era de ella , deberán pagar adelantade. E.• 
Yalen.tJia se subscribe en ｣｡ｾｴｚ＠ 4e DfJn ｙｩ｣･ｔｊＧｴｾ＠ Yerdú 'Y Chova , calft 
4• SQll Yicente , númer9 ｾｳＮ＠

CON UAL P!LTVILEGIO. 

ｾ＠ -.:. la Imprtah . MI Diari• , ｾ｡＠ U e Ｔｩ ｾ＠ 11 l.IIaí u l. 1 aAt a aú.a. JI' 


